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PARTE OFICIAL. 
Presidencia del Consejo de M i 

nistros. 
S. II. la Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 

y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

REALES DECRETOS. 

No habiendo ofrecido ningún resultado 
las dos subastas celebradas para la conduc
ción diaria del correo entre esta corte y Col
menar Viejo; y estando previsto este caso en 
la escepcion octava, art. 6.° del Real decre
to de 27 de febrero de 1852, de conformi
dad con el parecer de mi Consejo de Minis
tros, vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que pueda contratar dicho servi
cio sin las formalidades de subasta pública. 

Dado en Palacio á veinticinco de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El M i 
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las subastas celebradas para con
tratar la conducción del correo diario entre 
Murcia y Cartagena, en virtud de Real orden 
de 11 de julio último; y estando compren
dido este caso en la escepcion octava del 
Real decreto de 27 de febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en autorizar al de la Go
bernación para qne contrate el espresado ser
vicio sin las formalidades de subasta pública, 

Dado en Palacio á veinticinco de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

No habiendo ofrecido ningún resultado 
las dos subastas celebradas para la conduc
ción del correo diario entre Getafe y Toledo; 
y estando previsto este caso en la escepcion 
octava, art. 6.° del Real decreto de 27 de 
febrero «te 1852, de conformidad con el pa
recer de mi Consejo de .Ministros, vengo en 
autorizar al de la Gobernación para que pue
da contratar dicho servicio sin las formali
dades de subasta pública. 

Dado en Palacio á veinticinco de setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, Cándido Nocedal. 

R E A L O R D E N . 

Correos. 
limo. Sr.: Con presencia del resultado 

que ofrece el espediente instruido por esa 
Dirección general para el mejoramiento del 
actual sistema do comunicaciones de la pro
vincia do Segovia, que por su desorganiza
ción reclamaba imperiosamente la preferen
cia en la reforma acordada por Real orden 
de 27 de junio último, la Reina (Q. D. G.) 
se ha dignado aprobar los medios propues
tos por V. í. para el planteamiento de por
reo diario en todos los pueblos de la referida 
provincia, autorizando al efecto á esa Direc
ción para que adopte cuantas disposiciones 
juzgue conducentes, á fin de que el dia 10 
del próximo ectubre quede establecido el ser

vicio y puedan disfrutar aquellos del benefi
cio que se les concede. 

De Real orden lo digo á V . I. para su 
inteligencia, conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de setiembre de 1857.—Nocedal.—Se
ñor Director general de Correos. 

Subsecretaría.—Negociado 2.° 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Cobernacion del Consejo 
Real el expediente de autorización para pro
cesar á los individuos del ayuntamiento de 
Lagunarrota, con motivo de la venta de una 
campana, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado un ex
pediente formado por el juez de primera ins
tancia de Sariñena en el que solicita autori
zación del Gobernador de Huesca para pro
ceder contra D. Agustin Azlor, D. Pablo Fo-
millas, D. Francisco Rlesoa, D. Leandro 
Alós y D. Sebastian Ribed, alcalde, regi
dores y secretario del ayuntamiento de L a 
gunarrota, per haber vendido una campana 
de las que se bailaban en la torre de la par
roquia. 

Visto el acuerdo del ayuntamiento de La
gunarrota y de los mayores contribuyentes 
del mismo pueblo celebrado en 16 de agosto 
de 1856: 

Visto lo declarado por el Cura párroco y 
por los individuos de ayuntamiento: 

Considerando que la Municipalidad y los 
mayores contribuyentes acordaron dar á la 
iglesia una campana útil que la Corporación 
tenia sin uso en su sala consistorial, por otra 
rota que estaba en el campanario de la par
roquia: 

Considerando que en el referido acuerdo 
se facultó al ayuntamiento para vender ia 
campana inútil, y con su importe abonar la 
compostura del reloj que se hallaba inservi
ble hacia ya algunos años, pagar al campa
nero su salario y distribuir ei resto en me
joras locales: 

Considerando que en virtud de esta auto
rización, y previo asentimiento del Párroco, 
según se expresa en el acuerdo certificado, 
el Alcalde, Sindico y Secretario bajaron la 
campana de la iglesia, y el Ayuntamiento la 
vendió en 422 rs., de los que empleó 140 
en la compostura del reloj, quedando el so
brante en poder del Depositario de los Pro
pios: 

Considerando que los individos de ayun
tamiento, con permutar una campana buena 
por otra inútil, no cometieron acción alguna 
punible. 

Las secciones opinan puede inclinarse el 
ánimo de S. M. á que se niegue la autoriza
ción que solicita el Juez de primera instan
cia de Sariñena para proceder contra los in
dividuos de ayuntamiento de Lagunarrota.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(0- D . G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 8 de setiembre de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Huesca. 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el expediente de autorización para pro • 
cesar á D. Manuel Jesús Diaz de Cosió, A l -
cable qne fué de Cabuérniga, por suponérse

le abuso de autoridad, ban consultado lo si
guiente: 

«Estas Secciones han examinado un ex
pediente instruido por el Juez de primera 
instancia de Cabuérniga, en el que pide au
torización al Gobernador de Santander para 
preceder contra el alcalde D. Manuel Jesús 
Diaz de Cosío, por haber tenido preso dos 
dias á D. Manuel Merino, vecino de Sopeña, 
con con motivo de no haber satisfecho dos 
duros que le impuso de multa: 

Visto el Real decreto de 18 de mayo dé 
1853, que establece algunas reglas acerca 
de las penas que pueden imponer las autori
dades administrativas por faltas que se co
metan : 

Considerando que el alcalde de Cabuérni
ga D. Manuel Jesús Diaz de Cosío impuso dos 
duros de multa á Manuel Merino por haberle 
cogido el guarda del campo dos prendas, y 
por haber usado de engaño para con él á fin 
de que le entregara una que le habia tomado: 

Considerando que por no satisfacer el 
importe de la multa le tuvo ei alcalde dos 
dias arrestado ; que se fundó para llevar á 
efecto esta determinación en la notoria in 
solvencia de Merino; que si no se hizo cons
tar previamente esta circunstancia, la confe
só después ei interesado cuando dijo que ca
recía de bienes, lo qne acreditó con un certi
ficado de la estadística espedido por el secre
tario de ayuntamiento , y lo confirmó con la 
justificación que hizo de vivir tan solo con los 
2 rs. diarios que le daba de jornal el maes
tro de obra prima Antonio Diaz: 

Considerando , sin embargo , que el al
calde debió de instruir el espediente de insol
vencia antes de proceder al arresto, pero que 
esta falta debe ser reprimida con una cor
rección disciplinaria; 

Las secciones opinan puede inclinarse el 
ánimo de S. M . á que se niegue la autoriza
ción que pide el juez de primera instancia de 
Cabuérniga para proceder contra el alcalde 
D. Manuel Jesús Diaz de Cosió.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde A 
V. S. muchos años. Madrid 8 de setiembre 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Santander. 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real, el expediente de autorización para pro
cesar á D. Pedro Garcia, alcalde del Prado 
del Rey, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones han examinado el espe
diente en que el juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de Cádiz y de Hacien
da de la provincia pide autorización para 
procesar al alcalde del Prado del Rey, D. Pe
dro Garcia, con motivo de resultar falsos tres 
sellos de correo pegados á igual número de 
sobres que el Gobierno de la provincia dirigió 
á aquel alcalde: 

Visto el reconocimiento que la Fábrica 
Nacional del Sello hizo de los tres sellos qne 
aparecen en igual número de pliegos qne el 
Gobernador dirigió al alcalde, de cayo docu
mento resulta que los tres sellos son falsos: 

Visto lo es puesto por el alcalde y lo in
formado por el Gobernador , de acuerdo con 
el Consejo de provincia: 

Considerando que no consta que el A l 
calde franquease los tres pliegos que se de

volvieron al Gobernador en los que se baila~ 
ban pegados los tres sellos falsos; y que, 
aun cuando hubiera intervenido en el fran
queo y cierre, no existe prueba ni indicio 
alguno del que se infiera que cometió ó tomó 
parte en la falsificación: 

Considerando sin embargo, que se ban 
falsificado los tres sellos según se ha infor
mado por la Fábrica nacional del sello, y que 
se debe continuar la indagación judicial por 
todos los medios y trámites legales, 

Las secciones opinan puede consultarse á 
S. M . se niegue al juez de primera instancia 
del distrito de Cádiz la autorización para pro
ceder contra el Alcalde del Prado del Rey, 
D. Pedro García, sin perjuicio de que se con
tinúe el sumario en averiguación de les per
petradores, cómplices y encubridores del de-
Uto.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad coa lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 8 de setiembre de 1857.—Nocedal.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Cáliz. 

; » . - -- .i . * 1 * 
Remitido á informe de las secciones de 

Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente de autorización para pro
cesar á D. Francisco Redondo Muñoz, depo
sitario que fué del ayuntamiento de Sotoma-
yor, por un descubierto hallado en la depen
dencia de su cargo, han consultado lo si
guiente: 

«Estas secciones han examinado un es
pediente formado por el juez de primera ins
tancia de Redondela, en el que pide autoriza
ción para proceder contra D. Francisco Re
dondo Muñoz, depositario que fué del ayun
tamiento de Sotomayor por el descubierto en 
que se halla la Depositaría de 9,756 rs.: 

Vistos los artículos 521 y 321 del Códi
go penal que establecen la pena que haya de 
imponerse al empleado público ó encargado 
de las fondos del Estado, de la provincia y 
de los pueblos, que debiendo de hacer un 
pago como tenedor de dichos fondos no lo 
hic¡ese:| 

Considerando que los 9,756 rs. corres
pondientes á la Depositaría de los fondos mu
nicipales de Sotomayor no se hallan en po
der del Depositario D. Francisco Redondo 
Muñoz, sino en primeros contribuyentes, por 
cuya razón el Depositario solicitó del Gober
nador que obligase al alcalde á que le pres
tase auxilio para hacerlos efectivos. 

Considerando que el Gobernador le con
cedió el plazo de 15 dias para hacer la co
branza, cuyo término no habia vencido, se
gún espresa el mencionado Gobernador en su 
comunicación, 

Las secciones opinan puede negarse la 
autorización.» 

Y haiñéadose dignado S. M . Ia Reina 
{Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid 8 de setiembre 
de 1857.—Nocedal—Sr. Gobernador de Ta 
provincia de Pontevedra. ' 

Remitido á 'informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real él espediente de autorización para pro
cesar & Cipriano Alva/o,. guarda desmonte 



(le Romanillos, por fallas en el ejercicio de 
sus mociones, lian consultado la siguiente: 

aLas secciones de Gracia y Justicia y 
jernacion y Fomento, reunidas , Ijao exa
jado un espediente Iorinado por el j t i |a lie 
iiera,4j&*pciu- de Aliebaa, en ..(JjqBa.ao-
a autoi izacion del (¡obnrnsdor ríe Gau-
ijaramara pr01-adar contra al puffda'mu-

. paule montes $ R o n ^ l o s ^ i p t f a f i o 
\Karovf5or acv haber dad& fiarte '# la auto
ridad local del daño cometido por el ganado 
lanar de José Nogueroles, y ademas por atri
buírsele haber recibido de este sugeto un 
corto regalo por ia ocultación de la denuncia: 

Visto e l certificado del acta del juicio 
verbal celebrado á instancia de Cipriano A l 
varo contra José Nogueroles, la justificación 
de ambas partes y la practicada de oficio: 

Considerando que aunque José Nogue
roles declaró haberse compuesto con el guar
da Cipriano Alvaro .en una peseta-y medio 
cuartillo de vino, para que no denunciase 
«pie su ganado lanar habia entrado en el 
monte de Romanillos, añade ta circunstan
cia que la compostura se habia hecho á pre
sencia de Julián Vague y Juan Francisco 
Gago, quienes aseguran que no estuvieron 
presentes ni saben que existiese ese arreglo: 

Considerando que el guarda declaró 
no haber recibido . cosa alguna.de Nogue
roles ; y que si este le dio de beber fué por 
el alboroque ó en festejo-del ajuste que hizo 
de cierta obra con el albañil Saturnino So-
moiinos, en que terció, por cuya razón le 
invitaron á que con ellos fuese á ia taberna; 
cuya cita evacúa el albañil Somolinos, quien 
asegura ser cierto lo manifestado por el 
guarda: . ;» 

Las secciones opinan puede inclinarse el 
ánimo de S. M. á que se niegue la autoriza
ción que solicita el juez de primera instancia 
de Atienza para proceder contra el guarda 
de Romanillos, Cipriano Alvaro.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . S. muchos años. Madrid 8 de setiem
bre de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Guadalajara. 

gas de Onis para proceder contra D. NUrcosf compulsa de ciertas actuaciones de la causa 
de la Fuente, maestro de instrucción ériino- de las cuales aparece: . , n n i l f t 

ría de la parroquia de Sebarga.•" v J I . - Haber declarado el cobrado/-.que 
Y tarándose dignado S. IJ. ta^UwnVj 

(q^o\ | Jrejalvar de conformidad* ootf^lu 
suft 

Remitido ¿informe délas secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernacioa del Con
sejo Real el espediente de autorización para 
procesar á D . Marcos de la Fuente, maestro 
de instrucción primaria de la parroquia de 
Sebarga, por atribuírsele desacato á lu auto
ridad, han consultado lo siguiente: 

«Las secciones de Gracia y''Justicia y 
Gobernacioa y Fomento, reunidas,, han exa
minado ua expediente formado por el juez 
do primera instancia de Cangas de Onis, 
en el que pide autorización al Gobernador 
de Oviedo para continuar ea los procedi
mientos dirigidos contra ü . Marcos do la 
Fuente, maestro de instrucción primaria en 
ia parroquia de Sebarga, por atribuírsele 
que había cometido desacato contra el al
calde de Amieba D. Cándido González: 

Visto el art. 192 del Código penal, que 
declara quiénes sean reos de este delito y 
determina la pena que haya de imponérseles: 

Vista la solicitud del maestro, dirigida 
al Gobernador de la provincia en 14 de se
tiembre de 1856, á fin do qoe como presi
dente de la comisión provincial de instruc
ción primaría, se sirviera comunicar algunas 
disposiciones para que se compuáeae el edi
ficio de la escuela y se la proveyese del me
naje necesario. 

Considerando que el objeto ostensible del 
maestro don M «reos de la Fuente fué mejo
rar las erm -liciones del establecimiento que 
facilitaren la enseñanza: 

Considerando que si el maestro usó en 
la esposicion de algunas palabras inconve-. 
nientee relatiuas al alcalde, no fueron diri
gidas á éí, sino 4 su inmediato superior pa
ra que venciese la indolencia que le atri
buía: 

Coasideraodo que no existe justiBcacion 
alguna de qncjel maestro hubiese faltado an
teriormente al respecto que se debe i las 
autoridades locales ó á otras personas de qne 
pudiera inferirse que so intención al elevar 
el reenrso al Gobernador fué la de ofender 
al alcaHc; 

Lai secciones opinan se niegue la auto
rización af juez de prime :u ioslancia de Can-

c©nsi¿!Ídb!p^p''(mas secciones, do Roa! or
len 10 eoaiui^jt á V. S. páVa suSnjtejigen-
ia y jefectpí correspondientes. Biosf guarde 

V. S. muchos años. Madrid 8 da i setiem
bre 837 .—Nocedal. — Sr. Gobernador 
de la provincia de Oviedo/ te 

Remitido á informo de das seccionas de 
Gracia y Justicia* y Gobernación del Consejo 
Real el «spSdferge. de autorización para pro
cesar á don Antonio Ezequiel de Prado , al
calde de Monterrubio, y Victoriano Domín
guez, recaudador de los agostaderos en 
1845, han consultado lo siguiente: 

«Estas secciones ban examinado el es
pediente de autorización negada al juez de 
primera instancia de Castuera por el Gober
nador de la provincia de Badajoz para pro
cesar al alcalde de la villa de Monterrubio, 
D. Antonio Ezequiel de Piado, y al recau
dador de los agostaderos en 1815, Victoria
no Domínguez, de cuyo espediente resulta: 

Que Mannel Murillo Borregas, vecino de 
dicha villa, habiendo comparecido en 8 de 
febrero.de 1856 ante el juez, dijo que por 
D. Antonio Ezequiel de Prado, siendo alcal
de de la misma en 1853, se siguió espedien
tes para llevar 6 efecto una providenoia suya 
dictada en juicio verbal, en cuyo a-to falta
ba la firma de un hombre bueno; que en el 
libro.do juicios de esa clase correspondiente 
al año 18oi se observó igual falta; quo en 
un juicio de conciliación, ceiebiado en dicho 
año ante otro alcalde, se manifestó por Juan 
Lopez ser falso un espediente sobre reparti
miento de yerbas, formado por el ayunta
miento que presidia D. Antonio Ezequiel de 
Prado, pues las personas que tomaron el a-
cuerdo no pertenecían á lu Corporación; que 
de otro espediente aparecía la falta de mu
chos papeles correspondientes al tiempo en 
que fué alcalde Prado, hechos tolos que po
nía en conocimiento del juzgado para los 
efectos convenientes en justicia, sin perjui
cio de denunciar las exacciones ilegales que 
en los juicios verbales hubiese verilicado di
cho alcalde. 

luciéronse las oportunas i idaga<'iones, 
dando por resultado, según manifiesta el re
presentante del Ministerio púolico en su pri
mera censura de 29 de abril de 1856, que 
los delitos cometidos en tales juicios debían 
ser juzgados por ei Tribunal superior del 
territorio , y que no era esacta la falsedad 
denunciada sobre el repartimiento de yerbas; 
y respecto del hecho de haberse estravia lo 
papelee de la secretarla de ayuntamiento, 
debía distinguirse entre los perdidos dp| año 
de 1845 , en que por primera vez se mandó 
fuese necesaria para procesar á los emplea
dos la previa autorización, y los pápelas que 
han desaparecido después respecto de los de 
primera clase, opinaba el Promotor que po
día proceder el Juzgado desde luego contra el 
secretario de ayuntamiento que fuese á la sa
zón, y que en cuanto al hecho de haber des
aparecido una lista que ea fines de 845 ha
bía servido á Victoriano Domínguez para co
brar los agostaderos ó lugares de pastos de 
verano de Fuente del Charco y Leña Rodona, 
d la dehesa del Bercial, cuyos aprovecha
mientos por privilegio disfruta dicha villa, 
pagando por los mismos al Marqués de Pera
les, propietario del terreno, 750 rs. anuales, 
era preciso pedir la autorización para proce
sar á los empleados que aparecieren cul- | consultado'por dichas secciones, de Real ór-

entregó la lista con lo - fondos á I). Antonio 
Ezequiel de Prado, alcalde en diuho auo de 
45, el cual no le dio recibo "á (esarde ha* 
bérse^opedído. * V . 

£.T Haber contestado l*ra»Jo púa Jpnlá 
costumbre de dar recibo de los docuiaentos y 
papeles que so le entregaban, y qne si le hu-
bnjae dado 4a lista el cobrador, ésto habría 
conservado su oportuno recibo. 

5.* Haberse ^encontrado en el cargo de 
las,cuentas de propios relativos á 1845 la 

'cantidad /je 800 rs. procedentes de los agos
taderos, .y que estaban aprobadas aquellas 
según un certificado del Consejo provincial, 
no hallándose el importe de los agostaderos 
de Fuente del Charco y Leña Rodona, por 
no ser costumbre el incluirlo en las cuentas 
de propios, sino el entenderse el ayuntamien
to directamente con el apoderado del Mar
ques dé Perales: 

4.° y último. Haber declarado el espre
sado Administrador quo indudablemente se 
había satisfecho la cantidad perteneciente á 
su poderdante por ei ayuntamiento, por no 
hallar en descubierto en sus libros á dicha 
Corporación. 

Examinados los dichos antecedentes de 
la compulsa y dictámenes del Ministerio públi
co, manifestó el Consejo que estando apro
badas las cuentas de aquel año no podia 
existir el del.lo de malversación de los cau-
da.es á que se referían las miomas; y que 
por el mero hecho de haberse estraviado 
aquella lista cobratoria, cuyo objeto habia 
terminado, no habia motivo de responsabili
dad, no procediendo en su consecuencia la 
autorización solicitada, con lo que se confor
mó el Gobernador. 

C u aderando que una vez acreditada la 
cobranza de los agostaderos de Monterrubio 
correspondientes al año de 1845, é inclui
dos sus fondos en la cuenta de propios de 
dicho año aprobada en tiempo por el Conse
jo, provincial, no resulta cargo alguno con
tra los que intervinieron en la recaudación, 
ni la desaparición de la hijuela ó lista cobra-
loria envuelve culpabilidad una vez entre
gados los fondos y aprobadas dichas cuentas 
por ia Superioridad: 

Considerando que la desaparición de los 
Boletines oficiales y otros documentos que 
resultan, aunque fuese dolosa, no puede in 
ferir responsabilidad al alcalde ni recauda
dor de contribuciones, por corresponder su 
custodia al Secretario del ayuntamiento: 

Considerando ademas que la administra
ción, recaudación y distribución de los fon
dos de propios corresponde á los ayunta
mientos bajo su responsabilidad, la cual so
lo pueden exigir las autoridades administra
tivas y judiciales, á no ser que aparezca la 
existencia de algún delito en la administra
ción, loque no ha tenido lugar en el caso 
presente. 

Las secciones opinan puede V. E . con
sultar á S. M. se sirva confirmar la negati
va de autorización acordada por el Gober
nador de la provincia de Badajoz; advirtien
do, respecto de D. Manuel de Tena y Peña, 
que correspondía impetrar la autorización 
para procesarle, cualquiera que fuese ia épo
ca en quo se hubiese cometido el hecho pu
nible , por cuanto las disposiciones favora
bles, como lo es la autorización, alcanzan, 
en los negocios no resueltos, á épocas ante
riores.» 

Y habiéndose dignado S. M . la Reina 
(Q. i). G ) resolver de conformidad cpn lo 

pables. 
En otro dictamen del Ministerio público 

de 12 de agosto del mismo año aparece que 
el Gobernador de la provincia dejó espedí la 
al Juzgado la facultad de procesar á Manuel 
de Tena Peña y Manuel Soriano, secretarios, 
á consecuencia de creer no era necesaria 
respecto del primero por haber desempeñado 
su cargo antes del 2 de abril de 18 «5, y 
respecto del segundo, por ser conveniente U 
autorización. , 

Ea la tercera censura fiscal, fe--ha 18 de 
marzo último, se pretende qoe debía pedirse 
la autoriiwiun para procesar á D. Antonio 
Ezequiel de Prado y Vicente Soriano Domín
guez, alcalde y cobrador de los aprovecha-
raieay>s de que se ba bocho mención, y el 
jeiz accedió a esta peuci on, acompañan lo 

den lo comunico á V. S. para su inteligen-
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V S muchos años. Madrid 8 de setiembre 
ds 18.»/.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Badajoz. 

Remitido á informe de las secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Consejo 
Real el espediente de autorización para pro-

i v i i). Francisco de Ibarzabal, alcalde 
• í í muí por atribuírsele detención del cor

n o dr virios pueblos limítrofes, han consnl-
!•/ ¡guíente: 

• E tos secciones han examinado el espe
diente ilo autorización para procesar al al
calde do la villa de Gamiz, por atribuírsele 
la detención del corroo do varios pueblo* l i 
mítrofes , negada al j i rz de puniera inflan -

cía de Bilbao por el Gobernador de la pro
vincia de Vizcaya, de cuyo espediente resulla: 

Que en 1.° y 2 de enero de esteyaño los 
alcaldes de Macaca, ArrietasY;yruui¡j{, Rie
ron parte ar"espresado Gobernador de que, 
según les habja manifestado el corroo .Juan 
de Goicoechea, el alcalde de Gamiz le habia 
qu¡tanto arbitrariamente la cartera de la cor 
lospondencia pública de dichos pueblos y del 
de Ficá, en vista de lo cual el Gooernador 
ordenó al espresado alcalde dejase libre y es-
pedito el curso de la balija, bajo la multa de 
20 duros, sio perjuicio de otras providencias 
que correspondiesen. El alcalde de Gamiz, 
en oficio de 9 de enero, manifestó que los 
alcaldes de los citados pueblos habían obra
do de mala fe/ confundiendo la balija con el 
conductor; que el 1.° del espresado mes re
corrió la balija los cuatro pueblos repetidos, 
recibiendo la correspondencia en Frumiz y 
Fica, y no en los otros dos, fundados en que 
no la habia conducido el que hasta entonces 
lo habia hecho, y que el motivo que habia 
para quitar al correo la balija era quo había 
terminado el tiempo de ia obligación que 
contrajera. 

Al mismo tiempo los Alcaldes do. .Meña-
ca, Frumiz y Arrieta presentaron un escrito 
al Juez de primera instancia de Bilbao, de
nunciando el hecho referido, para que pro
cediese con arreglo á derecho. El Juez, con
formándose con el dictamen Hscal, instruyó 
sumaria en averiguación del hecho denun
ciado, de la cual resulta probado suficiente
mente el hecho ó sea la detención del correo 
el dia 1.° de enero, y según varias declara
ciones, que el Alcalde de Gamiz habia quita
do la balija al correo Juan do Goicoechea en 
la mañana del mismo día al disponerse éste 
á salir para repartirla en los demás pueblos 
mencionados, aunque el mismo Alcalde re
mitió la balija con otro peatón, cuyo hecho 
se habia perpetrado con violencia, como 
consta por las declaraciones del mismo Goi
coechea, Ignacio Liona y otros, si bien nie
gan la violencia Francisco Oleaga y Bau
tista de Torrontegui, los cuales, armados de 
escopetas, presenciaron el acto de la entrega 
do la balija y avisaron al correo con objeto 
de que la presentase en la casa del Alcalde. 

El juez de primera instancia, confor
mándose con el dictamen fiscal, remitió el 
correspondiente testimonio al Gobernador 
para que diese la oportuna autorización con 
objeto de seguir los procedimientos contra el 
Alcalde de Gamiz, Francisco Ibarzabal, por 
la detención de la balija; y el Gobernador, 
de acuerdo con el dictamen del Consejo de 
provincia, denegó la autorización solicitada, 
fundándose en que en las circunstancias que 
acompañaron y siguieron á la ocupación de 
la correspondencia por el Alcalde Ibarzabal, 
no se observa la gravedad é importancia del 
hecho previsto en el art. 205 del Código pe
nal, y que corresponde á la Autoridad su
perior admistrativa de la provincia el casti
gar en su caso con medidas correccionales el 
exceso ó falta en qne incurriera el Alcalde 
por la ocupación de la balija de correspon
dencia, y que la expresada Autoridad supe
rior tuvo conocimiento del hecho y dictó las 
disposiciones oportunas antes de que formu
lasen su queja los Alcaldes do Meñaca, Fru
miz y Arrieta. 

Considerando que el alcalde del pueblo 
de Gamiz, Francisco Ibarzabal, si bien se es-
tralimitó de sus facultades cambiando de pea
tón sin anuencia de los demás alcaldes de 
Meñaca, Arrieta y Fica, no cometió un deli
to, por cuanto hizo llevar la balija á su des
timo , lo cual, por la forma que empleara, 
podrá ser objeto de una corrección de la au
toridad gubernativa; 

Las secciones opinan que puede V . E . 
consultar á S. M. se digno confirmar la ne
gativa de autorización acordada por el Go
bernador do la provincia.» 

Y habiéndose dignado S. M. (a Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real or
den lo comunico á V. S. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de setiembre 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Vizcaya. 

Remitido á informe do las secciones do 
Gracia y Justicia y Gobernación dol Consejo 
Real el espediente de autorización para.pro
crear á Domingo riel Barco, Alcalde quo fué 
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(Je la Palma en 1854, han consultado lo si
guiente: 

Las secciones reunidas de Gracia y Jus
ticia y Gobernación han examinado el espe
diente de autorización para procesar á Do
mingo del Barco, Alcalde que fué de la Pal
ma en 1854, por calumnia ó injuria inferidas 
á José Soldán , Alcalde que habia sido en el 
mismo pueblo en el año anterior; autoriza
ción negada por el Gobernador de la provin
cia de Huelva al juez de la Palma; resultan
do de dicho espediente: 

Que en 7 de setiembre de 1855 Domingo 
del Barco presentó escrito al mismo Gober
nador, manifestando que por el juzgado de la 
Palma se babia principiado causa contra él y 
á instancia de José Soldán, padre de otro del 
mismo nombre , su antecesor , difunto , por 
injurias y calumnias inferidas en un escrito 
que habia presentado el mismo Barco a la 
autoridad superior de la provincia, en que se 
denunciaban abusos que decia haber tenido 
lugar durante la administración de Soldán, 
los cuales, entre otros, eran: 

1. ° Haber presentado el mismo al ayun
tamiento una pretensión para que se le diese 
una porción considerable de fanegas de tierra 
en el sitio de la Sierra , donde tenia varias 
compradas. 

2. * Vista la oposición que encontró en el 
ayuntamiento á sn solicitud, empezar a com
prar terrenos de los que se habian repartido 
a los soldados de la guerra de la Indepen
dencia, citando a los dueños por medio de al
guaciles a su casa, donde los comprometía á 
que le vendiesen sus tierras á precios ínfimos, 
porque varios de ellos eran dependientes ó 
empleados del ayuntamiento , y por temor á 
sus amenazas y á la pérdida de sus destinos, 
obedecían a sus pretensiones. 

3. " Haber dispuesto en 1850 unas corri
das de toros sin ponerlo en conocimiento de 
la corporación municipal. 

4. ° Haber acopiado varias maderas para 
hacer la plaza, recogiéndolas después sin dar 
cuenta de ellas. 

5. * Que en la limpia del acueducto de la 
Fuente vieja no se formó el oportuno espe
diente para justificar la. inversión . de los 
1,500 reales concedidos por el Gobernador 
para aquella obra. 

6. ° Haber dispuesto la construcción de 
paseos públicos, abandonándolos después. 

7. ° Haber protegido la construcción de 
una casa perteneciente á José Calvo, dando 
lugar á que el público dijese que era para él, 
fundándose en los escasos medios del Calvo 
y en que solo pagaba los jornales, siendo de 
cuenta del Soldán los materiales. 

8. ° Haber mirado con indiferencia la en
señanza pública. 

Y 9.° Habiendo dirigido las operacio
nes de evaluación para las contribuciones, 
rebajar las cuotas que le correspondían en 
perjuicio de los demás. 

En vista de este escrito de Barco, el Go
bernador pasó oficio al juez de la Palma para 
que se inhibiese del conocimiento de la cau
sa empezada contra el mismo Barco á ins
tancia de Soldán. 

El juez, oidos el promotor Gscal y la par
te actora, sostuvo su jurisdicción, partici
pándolo asi al Gobernador, el cual, de acuer
do con el Consejo de provincia, requirió de 
nuevo al Juzgado de la Palma sobre le inhi
bición, y el Juzgado dictó auto sosteniendo la 
jurisdicción. 

Consultada la Audiencia del territorio, 
se revocó el auto por esta Superioridad, de
volviendo las actuaciones para que el Juez 
impetrase del Gobernador la correspondien
te autorización para procesar al Alcalde Bar
co, en atención á que los hechos que habian 
dado origen al procedimiento habian tenido 
lugar durante la administración de aquel. 

En su virtud, el juzgado remitió al Go
bernador el correspondiente testimonio de la 
causa, solicitando la espresada autorización 
para continuar el procedimiento contra el 
alcalde Barco. El Gobernador oido el Conse
jo de provincia, denegó la autorización. 

Considerando que en el informe dado por 
D. Domingo del Barco obró este como alcal
de, dirigiéndose de oficio reservadamente al 
Gobernador de la provincia; y que las cir
cunstancias del caso escluyen la presunción 
de que pudiese haber intención de injuriar y 
calumniar áD. José Soldán, 

Las secciones opinan que puede V. E . 
consultar á S. M. se digne confirmar la ne

gativa de autorización decretada por el Go
bernador de la provincia de Huelva.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Heina 
(Q. D. O.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas secciones, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos anos, Madrid 22 de setiem
bre de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Hnelva. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

REALES DECRETOS. 

Vengo en admitir á D. Eugenio de Tapia 
y á D. Francisco de Luxán la dimisión que» 
por el mal estado de su salud me han pre
sentado del cargo de individuos del Real Con
sejo de Instrucción pública. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Fomento, Claudio Moyano 
Samaniego. 

Vengo en nombrar individuos de mi Real 
Consejo de Instrucción pública á D. Jeróni
mo del Campo y á D. Ramón Frau , Conse
jeros salientes. 

Dado en Palacio á treinta de setiembre 
de 1857.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l Ministro de Fomento, Claudio Moyano 
Samaniego. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: Accediendo S. M. Ia Reina 
(Q. D. G.) auna instancia presentada en es
te Ministerio por D. Manuel Recacho, co
mandante del cuerpo de ingenieros del ejér
cito, se ha servido concederle la autorización 
necesaria para que pueda verificar, dentro 
del plazo de 12 meses, y con sujeción al ar
tículo 8.° de la instrucción de 10 de octubre 
de 1845, los estudios de canalización del rio 
Soborvan, para la esplotacion de los bosques 
del valle de Hecho, estableciendo el fio taje 
de maderas por el mismo rio ; en la inteli
gencia de que esta autorización no le da de
recho á que se le otorgue la concesión defi
nitiva de la empresa si no se juzga conve
niente, ni á indemnización de ningún género 
por los trabajos que practique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
setiembre de 1857.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

Agricultura. 

La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con 
la mayor complacencia de la comunicación 
de V. S. de 28 de setiembre último, raanis-
festando que esa Sociedad Económica de 
Amigos del Pais ha acordado ofrecer, para 
que se adjudiquen como premios entre los 
expositores que hayan concurrido con sus 
productos al Concurso agrícola que se está 
verificando en esta corte, dos títulos de So
cios de mérito de la corporación: una meda
lla de oro, dos de plata y dos de bronce de 
segunda clase; y en su virtud, S. M. ha te
nido á bien disponer que se dé conocimiento 
de esta oferta al Jurado que ha de calificar 
los productos expuestos, á fin de que eleve la 
oportuna propuesta, y que se den las gra
cias á la menoionada Sociedad Económica. 

Lo que de Real orden digo á V. S. para 
su inteligencia y satisfacción de la misma 
Sociedad. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 1.* de octubre de 1857.—Moyano. 
Sr. Gobernador de la provincia de Valencia. 

limo. Sr.: S. M . la Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer que en el dia de maña
na y el siguiente se permita la entrada al 
público libre de todo pago en el recinto de la 
Exposición de productos agrícolas. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. f. muchos años. Madrid 2 do 
octubre de 1857.—Moyano.—Sr. Direc
tor general de Agricultura, Industria y Co
mercio. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

REAL ORDBft. 

Excmo. Sr.: La Reina (Q D. G.) se ha 
dignado mandar que adopte V. E. las dispo
siciones oportunas para que se continúe el 
pago de las pensiones concedidas por la ley 
de 22 de abril de 1855, á consecuencia de 
los sucesos de julio de 1854. 

De Real orden lo digo á V. E . para su 
cumplimiento. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 2 de octubre de 1857. 
—Barzanailana.—Sr. Presidente de la Jun
ta de Clases pasivas. 

limo. Sr.: Eo vista del resultado que 
ofrece el espediente instruido para que se 
declare á qué oficina general corresponde el 
examen de las cuentas del 1 y 1 1/2 por 100 
que se abonan á los comerciantes que pagan 
al contado el importe de los adeudos, la 
Reina (Q. D. G.) de conformidad con lo es
puesto por V. I., se ha servido resolver com
pete á la Dirección general del Tesoro público 
el examen y aprobación de las cuentas men
cionólas, pues que tomando, como toman, 
las oficinas quede ella dependen nota deta
llada del importe y rebaja de cada declara
ción, puede hacerso eo aquellas las confron
taciones que correspondan, siempre que haya 
duda respecto á la legitimidad de algún do
cumento. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 de 
setiembre de 1857.—Barzanailana.—Señor 
Director general de Aduanas y Aranceles. 

para su inteligencia y efectos correspondien
tes.—Lo que traslado á V. E . para su inte
ligencia y efectos que procedan en esas ofi
cinas y á fin de que se sirva disponer se in
serte esta Real disposición en el Boletin-ofi
cial de esa provincia para conocimiento de los 
interesados; en el concepto de que las solici
tudes de que se hace mérito deberán docu
mentarse la justificación de residencia, y ade
mas la clase de esclaustrados el competente 
permiso de la autoridad eclesiástica respecti
va, según está mandado.» 

Lo que en cumplimiento de cuanto se 
previene en la preinserta comunicación he 
dispuesto se inserte en el Boletin oficial para 
conocimiento de quien corresponda. Madrid 
29 de setiembre dé 1857.—Carlos Marfori. 

Por fallecimiento del que la obtenía se 
halla vacante la secretarla de ayuntamiento 
de Torrejon de la Calzada, cuya dotación 
consiste en 1,160 rs. anuales. Los aspiran
tes á la misma podrán dirigir sus solicitudes 
documentadas al alcalde presidente de di
cha corporación, en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio, 
finido cuyo plazo se procederá á la provi
sión en los términos prevenidos en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1853. 

Madrid 2 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 5 

MINISTERIO DE MARINA. 

GUARDA-COSTAS. 

Las escampavías Invencible y Resolución, 
del apostadero de Algeciras, han apresado 
dos embarcaciones con seis bultos de tabaco 
y tres de géneros. 

Gobierno de la provincia 
de Madrid . 

Negociado 2.*—Hacienda. 
El limo. Sr. Presidente de la Junta de 

clases pasivas, en 24 del actual, me dice lo 
que sigue: 

«Excmo. S r . : El Excmo. Sr. Ministro 
de Hacienda ha comunicado á esta Junta, con 
fecha 20 de agosto último, la Real orden si
guiente:—Excmo. S r . : He dado cuenta á 
S. )1. la Reina (Q. D. G.) de la consulta ¡ 
elevada por esa Junta á este Ministerio por ' 
fecha 19 de mayo último haciendo presente 
la conveniencia de modificar la disposiciou 6.a 

de la Real orden de 50 de setiembre del año 
último que establece los términos en que los 
indi vidvos pertenecientes á las clases pasivas 
puedan solicitar la traslación del pago de sus 
respectivos haberes, ya de una provincia á 
otra, y ya de uno á otro punto de una misma 
provincia; y en su virtud , teniendo presente 
que el beneficio que deben alcanzar los indi
viduos de dichas clases con la reforma de la 
disposición mencionada en el sentido pro
puesto por esa Junta, se armoniza con los 
intereses del Tesoro y buen servicio público; 
S. M . , de conformidad con lo informado por 
las Direcciones del Tesoro y Contabilidad, se 
ha servido mo liíiear la citada disposición 6.a 

de la Real orden de 50 de setiembre de 1856 
en los términos siguientes:—Primero. Sus 
solicitudes para trasladar el percibo de ha
beres pasivos de una á otra provincia se diri-
jirán á la Junta de clases pasivas durante los 
quince dias primeros de los meses de abril y 
octubre de cada año, y á las que solo tengan 
por objeto el trasladar de un punto á otro de 
la (misma provincia se harán á los respecti
vos Gobernadores dentro de iguales térmi
nos.—Segundo. Pasados dichos plazos no se 
admitirá solicitud alguna de esta clase.— 
Tercero. Las espresadas autoridades decreta
rán las presentadas en tiempo hábil y harán 
las comunicaciones que procedan con la pun
tualidad necesaria, á fin de que, las referidas 
traslaciones de pago que se soliciten puedan 
realizarse precisamente dentro de los quince 
primeros dias de los meses de mayo y no
viembre y no se demore la formación de las 
nóminas.—De Real orden lo digo á V. E. 

La secretaria del ayuntamiento de Val-
dilecha, dotada con 2,920 rs. anuales, se 
halla vacante por renuncia del que la obte
nía. Los aspiraetes dirigirán sus instancias 
documentadas al alcalde presidente de dicha 
corporación, en el término de un mes, á 
contar desde la publicación de este anuncio, 
finido cuyo plazo se procederá á la provisión 
con arreglo á lo prevenido en el Real decre
to de 12 do octubre de 1855. 

Madrid 2 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 3 

CONSEJO PROVINCIAL DE MADRID. 

Suministros.—Negociado 5.° 
Reunidos los señores del Consejo provin

cial con el señor comisario de Guerra á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en Real 
orden de 16 de setiembre de 1848 y 4 de 
abril de 1850, acordaron que los precios á 
que han de abonarse las especies de sumi
nistros en el mes de setiembre próximo pa
sado á los pueblos de la provincia, sean los 
siguientes:. 

Pan, ración 1 rs. 40 cents. 
Cebada, fanega.. 56 90 
Taja, arroba... . 4 » 
Aceite, id 60 12 
Leña, id 1 55 
Carbón, id 5 94 
Lo que se inserta en el Boletin oficial 

paia que llegue á notieia de los ayuntamien
tos de esta provincia, y le den esacto cum
plimiento, cuidando tos de las cabezas de 
partido y los que se hallen situados en las 
carreteras generales de remitir para los dias 
20 de cada mes las correspondientes certi
ficaciones de los precios de los suministros 
en sus respectivos pueblos, bajo la multa de 
100 rs. vn. 

Madrid 2 de octubre de 1857.—Car
los Marfori. 

IIMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos.—Circular. 
En mi circular de 10 del actual, dirijida 

á los ayuntamientos de la provincia, comu
nicándoles los encabezamientos parciales de 
las especies de consarao, á los efectos de la 
imposición en 1858, terminaba aquella pre
viniéndoles que su recibo se avisase al mis
mo tiempo que se remitiese ta certificación 
comprensiva de los medios adoptados ea 
cumplimiento del art. 191 de la Real ins
trucción de 24 de diciembre próximo pasado, 
para cubrir su encabezamiento general del 
año espresado, y por le del 21 siguiente, pu
blicada en el Boletín oficial núm. 1,160 del 
martes 22 del corriente mes, se recordó 
aquella última obligación á las muoicipalida-



des que hasta entumes no habían llenado el 
servicio referido. 

A pesar de tan claras y terminantes ór
denes, en el dia un número considerable de 
ayuntamientos permanecen en el mas abso
luto silencio, respecto al asunto de que se 
trata, desconociendo la Administración por lo 
tanto el estado en que se encuentra la adop
ción de medios al destiao referido. Desean
do evitar la misma los perjuicios que de 
esta irregularidad puedan tocarse llevándose 
á electo las subastas do los ramos sin su ins
pección, han acordado nuevamente el diri-
jirlesesterecuerdoantes de tomar las medidas 
coactivas previstas por la instrucción contra 
aquellos que se hallen en el caso marcado, 
encargándoles que á correo vuelto satisfa
gan el pedido reclamado por mis dos ante
riores circulares. 

Madrid 28 de setiembre de 1857.—De
metrio Astudillo. 

Ayuntamientos. 

Alcaldía constitucional di Torres. 
Por orden superior , y por aeuerdo del 

ayuntamiento de esta villa, se arriendan en 
pública subasta las especies de vino, aguar
diente, aceite, carnes, jabón y vinagre, para 
su consumo y venta esclusiva al por menor 
para todo el año venidero de 1858; y para 
sus dos remates se señalan los dias 11 y 18 
del actual, de diez á doce de sus mañanas, 
en estas casas capitulares, bajo el pliego de 
condiciones que se hallará de manifiesto en 
el acto de dicho* remates. 

Torres l.° de octubre de 1857.—Por 
orden, Lorenzo de la Beldad, secretario. 

Alcaldia constitucional de Alcobendas. 
Con ia correspondiente facultad del es-

celentísimo Sr. Gobernador de esta provin
cia, se saca á subasla para su arrendamien
to por todo el año venidero de 1858, una 
casa correspondiente á los propios de la villa 
de Alcobendas, situada en ia plaza pública, 
y un cuarto contiguo á la misma; y para su 
primer remate está señalado el domingo 11 
del corricnle, de diez á doce de su mañana, 
en las casas consistoriales de la misma, don
de se hallará de maniliesto el pliego de con
diciones. 

Alcobendas l . # de octubre de 1857.— 
El A . C , Domingo García Calatrava. 

Con superior permiso se sacan á pública 
subasta, para su arrendamiento, los pastos 
de invierno de las heras de pan trillar de la 
villa de Alcobendas, para cuatrocientas ca
bezas de ganado lanar, con e«3lusion de otro 
cualquiera; y para su remate está señalado 
el dia 11 de octubre próximo venidero, de 
diez á doce de su mañana, en las casas con
sistoriales , siendo de advertir que la canti
dad menor admisible lo será la de 1.15 i rs. 
20 cents. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y concurrencia de lidiadores. 

Alcobendas 1.° de octubre de 1857.— 
El A. C , Domingo García Calatrava. 

Alcaldia conslilucionai de Zarznlejo. 
En la villa de Zarzalejo, local de sus ca

sas consistoriales, tendrá efecto la subasta 
de los derechos con la esclusiva venta al por 
menor de los artículos sujetos á la contribu
ción de consumos para el año próximo de 
1858, en los domingo* ! l y 18 de octubre 
inmediato, desde las diez de sus respectivas 
mañanas en adelante, bajo de los pliegos de 
condiciones que se hallarán de manifiesto. 

Zarzalejo 50 de setiembre de 1857.— 
Simón Manzano. 

Alcaldia constitucional de Valverde. 
Kn la villa de Valverde se subastan los 

artículos pertenecientes á la contribución do 
consumos, con la venta al por menor para 
el año próximo de 1858, y [tara sus-dos 
remates que han de celebrarse en las casas 
consistoriales de la misma, están señalado* 
los dias 11 y 18 del actual y hora de diez 
á doce de sus mañanas. 

Lo que se anuncia llaman lo lidiadores. 
Val verde 1.* de octubre d<j 18S7.— 

El Ai C , Pedro F.lipc. 

Alcaldía conslilucionai de Fuente el Saz. 
En la Milla de Fuente el Saz se subastan 

los ramos de consumo de carnes, aguardien
te , vino, vinagre, aceite, jabón, tocino y 
manteca salado, todos coo la esclusiva de la 
venta al por menor; y están señalados para 
sus dos remates los dias 11 y 18 de octubre 
próximo, de diez & doce de sus mañanas, en 
la casa consistorial. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Fuente el Saz 50 de seliembro de 1857. 
— E l A. C , Nicanor Mingo. 

Alcaldia constitucional de Pozuelo del Rey. 
Se halla vacante la escuela de primeras 

letras de la villa de Pozuelo del Bey, dotada 
con 2,000 rs. anuales, pagados de los fon
dos municipales, 200 rs. para pago del al
quiler de la casa que habile el profesor y re
tribución de los niños que no son pobres. Los 
aspirantes dirigirán sns solicitudes al presi
dente de la corporación dentro del término 
de veinte dias, pasado el cual tendrá lugar 
su provisión. 

Pozuelo del Rey l.° de octubre de 1857. 
— E l presidente, Francisco Sanz. 

Providencias judiciales. 

En los autos promovidos por la sociedad 
minera titulada «San llamón» contra D. Ga
briel Hagelmant sobre caducidad de accio
nes, por el Sr. juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte y escribanía 
vacante de D. Ramón Rodriguez Solano, se 
bu dictado la siguiente 

Sentencia. — En el pleito que ante mí 
pende , entro partes , de la una la sociedad 
minera titulada «San Ramón,» D. Juan A l 
varez, su procurador, y de la otra D. Gabriel 
Ilagelmant, ausente, y en su rebeldía sobre 
caducidad de las 24 acciones que de aquella 
posee por cesión qne le hizo D. Ramón Es
trada , cuyas aceptó el ilagelmant, esten
diendo ñola de su habitación , que puso en 
poder del presidente de dicha sociedad. 

Resultando que los tenedores de las ac
ciones de pago de la referida sociedad están 
ubligados á satisfacer dividendos mensuales 
para atender á sus gastos: 

llesultando que tales dividendos vencen 
el dia del mes á que cada uno corresponden 
y deben exigirles por medio de recibos fir
mados por el gerente , tesorero y contador: 

Resultando que cuando un socio no sa
tisface para el dia 15 del mes el dividendo 
debe ser amonestado y competido por oficio 
que dirija el representante de la sociedad 
para que lo verifique: 

Resultando que en el caso de que aquel 
no pague el dia 1 i esplicado el dividendo 
que al mismo hubiese correspondido , ni in
mediatamente después de haber sido amo
nestado y competido por oficio del represen
tante de la sociedad para que lo realice, han 
convenido todos los socios en que se entien
da que aquel renuncia al derecho que le dan 
sus acciones, y que estas quedan á favor del 
rédente si éste satisface lo que por ellas se 
adeudare, y en otro caso á favor de la mis
ma sociedad: 

Resultando que al Ilagelmant, dueño de 
las 24 acciones números desde el 62 al 85, 
86 y 87 , le ha correspondido por ellas en 
los dividendos 18,19 y 20, respectivos á los 
meses de julio , agosto y setiembre últimos, 
80, 200 y 200 rs. importantes 11,520: 

Resultando que dichos tres dividendos 
ban sido reclamados al D. Gabriel Ilagel
mant, por medio de recibos estendidos y for
malizados con arreglo á escritura y regla
mento, y que para su pago se le ha amones
tado por medio de oficio por el representante 
de la sociedad sin que hasta hoy lo haya ve
rificado; 

Considerando que el Ilagelmant no ha 
cumplido con el pago de los insinuados divi
dendos á que estaba obligado , conforme .1 
las condiciones 1 .* y 4.* de la escritura de 
constilucion de" sociedad; 

Considerando que por falta de abono ha 
recaído el derecho de las accione*» en el cé
dante, y on «u caso en la sociedad, según el 
art. 7.* d»d reglamento de la misma; » 

Considerando que lo á que el hombre 
quiso obligarse queda obligado conforme á 
la ley recopilada; 

Considerando que por mas que se ba lla
mado al D. Gabriel dos veces por la Gaceta 
del Gobierno y Diario de avisos de esta ca
pital, no ha comparecido al juicio para con
testar la demanda propuesta , y por consi
guiente sido necesario declararle rebelde, 
entendiéndose les diligencias con los estra
dos de este juzgado cual determinan los ar
tículos 232, 1181,. 1182 y 1183 de la ley 
de enjuiciamiento civil; , 

Vistos la escritura de constitución de so
ciedad, reglamento de la misma y leyes que 
tratan de la materia y pruebas.aducidas por 
la parte actora, 

Fallo.—Que debo declarar, como decla
ro , que el D., Gabriel Ilagelmant ha renun
ciado á los derechos que en la sociedad «San 
Ramón» le dan las 24 acciones que posee, 

* números 62 al 83 , 86 y 87 , según lo con
venido en la condición 4. a de dicha escritu
ra de constitución de sociedad y en el art. 7.° 
del reglamento de la misma, antes citado, y 
que estas acciones , con arreglo al repetido 
articulo y condición , deben pasar á D. José 
llamón Cachero, cedente de la mina, á la re
ferida sociedad , si satisfaciese todos los di
videndos que por las mismas se adeudan , ó 
á la propia sociedad en otro caso. 

En su consecuencia , condeno al ilagel
mant á que entregue las 96 láminas que re
presentan las espuestas acciones y en todas 
las costas de esta instancia, por esta mi sen
tencia, que se publicará según el art. 1190 
de dicha ley de enjuiciamiento civil, definiti
vamente juzgando. Así lo pronuncio, mando 
y firmo.—Antonio García Arqueros. 

Pronunciamiento. — Dada y pronuncia
da fué esta sentencia por el Sr. D. Antonio 
García Arqueros , magistrado de audiencia 
de provincia y juez de primera instancia del 
distrito del Prado de esta corte, en la audien
cia pública de este dia 18 de junio de 1857; 
hallándose presentes los testigos D. Manuel 
Palomino y D. Juan José Ortega, vecinos de 
esta corte, de que yo el escribano doy fé.— 
Juan Manuel Aguado. 

Por el presente y en virtud de providen
cia del Sr. D. Santiago Alcázar, abogado del 
ilustro colegio , juez de paz del distrito del 
Norte de esta capital, y por ante el infras
crito secretario, se cita al Sr. D. Pedro Bia
bo, cuya habitación se ignora , á fin de quo 
se presente en este juzgado, sito calle de Bor
dadores, Galería de San Felipe Neri, el dia 
11 de octubre próximo , y hora de dos de su 
tarde , con sus^respectivos hombres buenos, 
á la celebración del acto de conciliación so
licitado por D. Vicente Sandino , apoderado 
de la sociedad minera titu'ada «Tres Ami
gos,» sobre amortización de las acciones que 
posee en dicha sociedad; pues de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 50 de setiembre de 1857.—Ru
perto Celada, secretario. 

En virtud de providencia del Sr. D. M i 
guel Joven de Salas, juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas de esta corte, 
refrendada por el escribano del número de 
la misma, D. José García Várela, se ha sus
pendido el remate de la mitad de la hacienda 
denominada de Miraelcampo, sita en término 
de Azuqueca, provincia de Guadalajara, que 
estaba señalado parael 25 de setiembre, tras
ladándose su celebración el lunes 12 de octu
bre del corriente año, á las doce del dia, en 
la audiencia de S. S., fita en el piso bajo de 
la territorial. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia.—José García Várela. 

B O L S A 
Cotización del %de octubre de 1857 á las 

tres de la larde. 
ITICTOI P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, al 
contado 59-50 c. 

Titulos.del 5 por lOOdifei ido, id., 26-80 
Amortizable do primera, id., 12-70 p. 
Deula del personal, id. , 10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1." 

de abril do 1850. Fomento dea 4,000 reales 
id. 87-65 p. 

Idem dea2,000 id.89-50 d. 
Idem de I.° de junio de 1851, de á 2,000 

id., 87-75 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852,dj á 2,000 

id., 80-50. 

Acciones dej Canal de Isabel II de 1,000 
8 por 100 anual, id. 105-75 d. 

Acciones del Banoo de España , id. 
144-50 d. 

, Sociedad metalúrgica de San Juan de AI-
caraz de á 2,000 rs. idem 39 d. 

l i i | l i I n n • M I ' I • i j g g 

ALCALDIA COItatCI.MlE.NTO MK MADAII). 
fjjij'h ¡ n i , • • > / i ' • • • 

De los partes remitidos en este dia por 
la intervención de arbitrios municipales, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo , resulta lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
hoy. 

Cebada de 58 á 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 5 i á 58 rs. vn. 

Trigo vendido. Precio* 
Fanegas. Rs. vn. 

130 (ext.) á 52 
86 65 
62 67 
56 68 

285 69 
491 70 
294 71 
377 72 
83 73 

522 74 
91 75 
50 76 
25 77 

572 78 

2698 
Quedan por vender sobre 450 fanegas. 

Precios de articulos al mayor y por menor 
en este dia. 

Arroba. Libra. 
Rs. va. Cuartos. 

Carne de vaca 46 á 50 18 á 20 
Idem de carnero.... ú á 16 
Idem de ternera 75 á 80 25 á 51 
Tocino añejo 158 á 1 4 0 48 á 51 
Jamón 116 A 150 42 á 51 
Aceite, 70 á 72 á 23 
Vino 5* á 40*" 10 á 14 
Pan de dos libras... « 12 á 19 
Garbanzos 50 á 44 10 á 16 
Judias 50 á 34 10 á 12 
Arroz 54 á 58 12 á 14 
Lentejas 22 á 24 10 á 12 
Carbón 7 1/2 á 8 
Jabón 52 á 68 20 á 24 
Patatas 4 á 5 2 á 5 
Entra ta por las puertas en el dia de hoy. 

: 759 fanegas de trigo. 
1285 arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 

15 H 1 arrobas de carbón. 
107 vacas que componen 574S5 

libras de peso. 
678 carneros que hacen 16822 l i 

bras de peso. 
Lo que se hace saber al público para su 

nteligencia. 
Madrid 2 de octubre de 1857.—El al

calde-corregidor, Carlos Marfori. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Cuadro sinóptico de la población, clasifica
da según su distribución, estado y condi
ciones. 

Se halla este cuaderno cromen lado, re
copilado y arreglado por el orden del circu
lado por el Gobierno y en forma para poder 
practicar con él el escrutinio de todos los 
estromos que comprenden en él los siete 
cuadros en sus estados respectivos, en los 
cuales se hallan á la vístalas correspondien
tes notas y artículos de la instrucción que c i 
tan. Se vende á 12 rs. en marca mayor en 
la agencia general de Madrid , calle de los 
Caños, núm. 5 , cuarto segundo de la dere
cha. 

KsiToa, D. M A M I L P I T A . 

MADRID: 
Imprenta de tfawiel Pita, ttadwa Alta 42. 
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